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VISTO: el recurso de apelación, interpuestopor ELINOR VALDERRAMA DE PEREZ, asignado con el Éxpediente No 024-
2021021826 de fecha 16 de marzo de 2021, contrJla Resolución Jefáturat N' o4s-2020,
notificado con fecha 18 de febrero de 2021, perteneciente a la Unidad de Gestión
Educatíva Local Mariscal Cáceres - Juanjui, en Ln total de diecinueve (rgltól¡os útiles;
v

No 048 5 -2021-GRSM/DRE

CONS!DERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley No 28044 Ley
neral de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano

especializado del Gobie rno Regional responsable del servicio educativo en elámbito desu respectiva circu nscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con elMinisterio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
la educación, la cultura, el deporte , la recreación, la ciencia y la tecno logía

Asegura los servicios educativos y los prog ramas de atención integral con ca lidad y
eq uidad en su ámbito jurisdicciona , para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Que, el artÍculo 1" inciso 1.1 de la Ley No 2765g
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare alEstado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorarla gestión pública y construir un Estado dámocrático, descentralizado y al servicio del
ciudadanc";

Con Ordenanza Regional No 035_2007_
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de fi/odern ización la
GestiÓn del Gobierno Regional de San ltartín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y o¡iri=rr el uso de los recursos,,,también establece que: "El Proceso de Modeinización implica acciones deReestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de lasentidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines,,;

Por Ordenanza Regional No 023-201g-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artícui-o primero ss resuelve"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Fünciones - ROF del
Gobierno Regional de San Martín;

Que, mediante Oficio No 106-2021-GRSM-
DRE-UGEL-MCJ/DIR, el Director de la Unidad de Gestión Educativa Local Mariscal
9:ggql- Juanjui,_r91ite el expediente de apelación interpuesto por doña ELTNOR
VALDERRAMA DE PEREZ, Cesante bajo los alcances del DL Irl; zosgo, contra la
Resolución Jefatural N" 045-2020, notificádo con fecha 18 de febrero ¿eZóZl, que le
gtorga subsidio por luto y gastos de sepelio por el monto de S/. 6gs.76 soles, por et
fallecimiento de su selior esposo quien en vida fue Herbert pérez Ruiz, acaecido el 11
de junio de 2020, equivalente a 04 remuneraciones totares.
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El recurso de aPel ación, según el artículo 220o

del Decreto SuPremo N' OO4-2019-JUS, que aPrueba el Texto Único Ordenado de la

Ley No 27444 LeY del Procedimiento Administrativo Genera l, es el medio imPugnatorio

administrativo a ser t nterpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente

superior al emisor de la decisión imPugn ada revise Y modifique la resoluciÓn del

subalterno Como busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre

los hechos Y evidencias, no requ iere nueva Prueba, pues se trata de una revisión integral

imiento desde una perspectiva de puro derecho;

Que, la señora ELINOR VALDERRAMA DE

, apel a contra la Resolución Jefatural N" 045-2020, notificado con fecha 18 de

ro de 2021 Y solicita que SuPeri or Jerárquico declare fundado su petitorio y ordene

pago de subsidio Por luto y gastos de sePelio, equiva lente a 04 remuneraciones

ras o totales de acuerdo a ley, fundamentando entre otras cosas que: 1) Mediante

lución aPelada, le otorgan la suma de S/. 685.76 soles por luto y sePelio,

rediendo las normas que debe efectu arse en base a la remuneración total o

nteg No existe seriedad en la exPosición de las motivaciones, existiendo una falta

de criterio en la interPretación a la norma que legal iza el derecho solicitado, en vista que

debe otorg arse en base a la remuneración total como lo establece la LeY de SERVIR,

en la Resol ución de Sala Plena N' OO1 -201 1-SERVIR-TSC, Pet ición que se encuentra

amparada en el artículo 26' inciso 2 de nuestra Carta Magna;

Que, corresponde al superior jerárquico

analizar y evaluar el expediente administrativo y para mejor resolver el recurso

impugnatorio Oe apátación conforr" á ley, se tiéne que para el otorgamiento del

subsidio por tuto v Játt". de sep-elio tanto a los cesantes del DL N" 24029 Ley del

profesorado moO¡ticálá poi ¡"V N' 25212 y al personal administrativo cesante' se

encuentran r*p"rril, en et Oácreto Legislát¡lo.Ii 276Ley de Bases de la Carrera

Administrativa y de ñ"rrn"tr"iones deiSáctor Público, concordante con su reglamento

aprobado .on o..r.iá érpi.ro N" 005-go-pcM, en cuyo artículo 142'inciso j) señara:

Los programas de úi*á.i"irocial están dirigidos a contribuir al desarrollo humano del

servidor de carrera V á" t, tr.¡lia en lo que óorresponda" ' ' Subsidios por fallecimiento

del servidor y sus familiares directos, así tomo por gastos de sepelio o servicio funerario

completo, en el artícu,tia U+'prescríbe que el subsidio por fallecimiento del servidor se

otorga a los deudos del mismo por un mánto de tres (03) remuneraciones totales' en el

siguiente orden 
"*J,V"nt": 

cónyuge' hijos' 
. 
padres 

, 
o hermanos' En el caso de

fallecimiento de familiai d¡recto det servidor: cónyuge, h,igt o padres, el subsidio será

de dos (02) remuneraciones totales y en el artítulo 145" señala que el subsidio por

gastos de sepelio será de dos (02) remuneraciones totales' en tanto se dé cumplimiento

a to señalado en;p;;iináiO"f inciso j) del artículo 1420, y se otorga a quien haya

corrido con los gastos pertinentes' 
=s 

preciso establecer que los componentes

del sistema de pago del régimen del-D-ecreto Legislativo No 276 y el artículo 8o literal b)

del Decreto SrprJro Ñi OSr-91-PCM' señal-a que la Remuneración Total está

conformada por'. a"'iunteración Total Permanente que está a su vez está constituida

por la n"rrn"á.ián Básica, Bonificación personal, Bonificación Familiar,

Remuneración Transitoria por Homologar y la Bonificación por Refrigerio y movilidad y
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los conceptos remunerativos adicionales otorgados por ley expresa, /os mismos que se
dan por el desempeño de cargos que implican exigencias y/o condiciones distintas alcomún, para talfin, la Resolución de Sala Plena N'001-2011-SERVIR/TSC de fecha

8 de junio de2O11 en elfundamento 21, estableció como precedente administrativo de
a obligatoria que la rem ón total permanente sta en el culo 9'

S o
1

r
o o

El Ministerio de Economía y Finanzas a
de Ia Dirección General de Recursos públicos solicita a sERVIR precise el

ncepto de Remuneración Total o I ntegra y la estructura del sistema de pago vigentepara los beneficios como la as ignación por subsidio por luto y gastos de sepelio,
emitiendo el lnforme Legal N" 524-2012-SERVIR/GPGSC; por to que, la Dirección
Técnica Normativa de Docentes del Ministeri o de Educación mediante Oficio N' 039-
201 8-MINEDUruMGP-DlcEDD-DITEN señ ala que de acuerdo a las disposiciones vprecisiones emitidas por las entidades rectoras del Sistema Administrativo de Gestión
de Recursos Humanos (SERVIR) y en materia remunerativa (Ministerio de Economía vFinanzas) para reconocimientos de las asignaciones por luto y gastos de sepelio para
los Cesantes delDL N'20530, se debe tener en consideración lo señalado en elinforme
legal 524-201 2-SERVÍ R", como se detalla a continuación

Básica DS /DU1Rem

-91 -Reunificada

1 5+-9 iTrans al

-Art. IBon n 051

Remuneración
Total Permanente

-91-PCM Art. lnc

1 9990 -ncremento

lncremento os.95DL 7

DS NO .EF
Especial del Art. 48o del

Bon 12'DS N"
No 24029 - docente

1-PCM - istrativos
Por función077. correspo

en
Sub

- Jul,

Remuneración Total
(lntegra) DS No 051-
91-PCM lnforme

Legal 524-20'12-Servir

Otros Conceptos
Otorgados por
Ley Expresa

lofrontera-MZona o2

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso deApelación interpuesto por la señora ELINOR VALDERRAMA DÉpEREz, no pueoe seramparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por agotád a b vía
administrativa;

que aprueba ar rexto único oroenaooDoee ::^i"Jl'fl3t#1."13; J:; 3?ffi:ffin.l
Administrativo General, Ley N'28044 Ley General de Educación, Ley N" 2gg44 Ley deRelorma Magisterial, De_creto Supremo N'004-2013-ED y las facultades conferidas enla Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019_GRSM/Gd.
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Procedimiento Administrativo General

presente resolución a la interesada y

báceres - Juanjui, de acuerdo a LeY'

presente resolución en el Portal lnstitu

Martín (www. dresanmartin.oob. pe')
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SE RESUELVE:

A PRIM RO.

INFU NDADO el recurso de aPelaciÓn interpuesto por la seño

VALDERRAMA DE PEREZ, Cesante bajo I os alcances del DL N' 20530

DECLARAR
ta ELINOR
, identificada

con DN I N" 01002430, contra'la Resolución Jefatural N" 045-2020, notificado con fecha

18 de febrero de 2021 , que le otorga subsidio Por luto y gastos de sepelio por el monto

de S/. 685.76 soles, Por el fa llecimiento de su señor esposo, quien en vida fue Herbert

Pérez Ruiz, Por los fundamentos expuestos en los considerandos de la Presente

resolución, Perteneciente a la Unidad de Gestión Educativa Local Mariscal Cáceres -

Juanjui.
ARTíCULO SEGUNPO:. _ DAR^ POR

AGoTADA LA viA ADMlNtsrRATtvA, conforrnefartículo 228' del Decreto supremo

No oo4-201g-JUS, qrá áprr"na el Texto Único ordenado de la Ley No 27444 - Ley del

ARTiCULO TERCERO: NOT!FICAR IA

a llun¡oao oe cestión Educativa Local Mariscal

ARTíGULO CUARTO: PUBIIQUESE la

cioñZt Oela oiección Regionalde Educación San

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

GoBIERNO REGIONAL OE SAN MARTI}.I

Di16cclón de Educáclón

Oilanln varya.s Roias
R€gional de Educación
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